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PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

RESUELVE 

Artículo 1: Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

que, por intermedio de la Dirección general de Escuelas y o quien corresponda 

informe sobre el siguiente punto: 

1. Los motivos y/o razones de la paralización de la creación de una Escuela 

Secundaria Básica en la Localidad de Villa Elvira, Partido de La Plata.- 

Artículo 2: De forma.- 
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FUNDAMENTOS 

La localidad de Villa Elvira cuenta con una gran extensión geográfica y 

con una gran población en la que ario tras ario aumenta notablemente la 

matrícula escolar, con el inconveniente de que en dicho barrio no cuentan con 

una Escuela Secundaria Básica y los alumnos del barrio sólo pueden concurrir a 

la Escuela Técnica N' 5, ubicada en 76 entre 7 y 8. 

Desde hace varios arios se vienen realizando gestiones para que la obra de 

la escuela se pueda llevar a cabo. Se encuentra adjudicado el terreno en la calle 96 

y 117. 

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Plata aprobó la 

Ordenanza N' 10.104/06 en la que se propuso la creación de una Comisión Ad 

Hoc — reglamentada a través del Decreto N' 1117/06- que se encargó de trabajar, 

evaluar y elevar los informes a la Unidad Educativa de Gestión Distrital que, 

luego, priorizó la obra a través de la Resolución N' 6000/03. 

En mayo del 2008 el Concejo deliberante presento una resolución, 

Expediente: 46540, con relación al llamado a licitación pública y ejecución de la 

obra para la construcción de la Escuela Secundaria Básica de Villa Elvira que fue 

aprobada por unanimidad. 

Por los fundamentos expuestos es que solicito a mis pares de esta 

Honorable Cámara la aprobación del presente Proyecto. 


